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PROPOSICIÓN DE RECONOCIMIENTO CON NOTA DE ESTILO AL SEÑOR CAMILO 
ANDRES BALLESTEROS ORDUÑA 

 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el numeral 8 del artículo 85 
del Acuerdo 741 de 2019 y en la Constitución Política de Colombia, me permito someter a 
consideración de la plenaria la siguiente proposición de reconocimiento con nota de estilo: 

El Concejo de Bogotá se permite rendir reconocimiento al señor Camilo Andrés Ballesteros 
Orduña con Cédula de Ciudadanía No. 1.019.028.549 de Bogotá, por su destacado 
liderazgo en el sector del Parque de la 93, localidad de Chapinero, Bogotá D.C. 

La recuperación y defensa del espacio público son pilares fundamentales para la sana 
convivencia y la calidad de vida en la capital. La labor de líderes como el señor Ballesteros 
es evidencia de la entrega incondicional por el bienestar de los ciudadanos y la protección 
de los bienes públicos. 

Gracias a su gestión y con conocimiento de las dinámicas locales, ha logrado impulsar 
soluciones a problemáticas complejas como la invasión del espacio público y los desafíos 
de movilidad en la zona. Su labor ha sido clave para liderar la recuperación del parque, 
entregando a la ciudadanía un entorno más seguro, ordenado y apto para el disfrute de los 
ciudadanos.  

De la misma manera, se debe reconocer a los ciudadanos que han aportado al 
fortalecimiento del espacio público y la convivencia del Distrito en pro del bienestar de los 
ciudadanos.  

Por eso el Concejo de Bogotá hace reconocimiento a la labor y trayectoria del señor Camilo 
Andrés Ballesteros Orduña.  

Cordialmente,  

Firmas 
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